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Quito, D.M., 29 de noviembre de 2020

Asunto: Pedido de Información caso Manuel Muñoz

 

 

Doctor

Juan Carlos Zevallos López

Ministro de Salud Pública

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Yo, Marcela Holguín, Asambleísta por la provincia de Pichincha, a su vez como miembro de la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, ante Usted de la

manera más respetuosa comparezco. 

  

1. BASE LEGAL 

  

Conforme el primer inciso del numeral 9, del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador,

sobre el ejercicio de los derechos en el que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer

respetar los derechos garantizados en la Constitución. 

  

El numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que nadie podrá ser

discriminado entre otras razones por motivos de discapacidad y que el Estado adoptará medidas de acción

afirmativa que promuevan la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentre en

situación de desigualdad. 

  

El numeral 4 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador indica que todas las personas,

en forma individual o colectiva, tienen derecho al acceso y uso de todas las formas de comunicación

visual, auditiva, sensorial y a otras que permitan la inclusión de personas con discapacidad. 

  

El artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las personas adultas mayores,

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de

libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las

personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres

naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad. 

  

El artículo 47 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que el Estado garantizará

políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades para las

personas con discapacidad y su integración social, reconociendo sus derechos, como el derecho a la

atención especializada, a la rehabilitación integral y la asistencia permanente, a las rebajas en servicios

públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos, a exenciones en el régimen tributario, al

trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, a una vivienda adecuada, a una educación

especializada, a atención psicológica, al acceso adecuado a bienes, servicios, medios, mecanismos y

formas alternativas de comunicación, entre otros. 
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El artículo 48 de la Carta Magna dispone que el Estado adoptará medidas que aseguren: la inclusión

social, la obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias, el desarrollo de programas y

políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso, la participación política, el incentivo y apoyo

para proyectos productivos y la garantía del ejercicio de plenos derechos de las personas con 

discapacidad. 

  

El artículo 49 de la Carta Magna indica que las personas y las familias que cuiden a personas con

discapacidad que requieran atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán

capacitación periódica para mejorar la calidad de la atención. 

  

El artículo 341 de la Carta Magna establece que el Estado generará las condiciones para la protección

integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la

Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción

hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades,

exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. 

  

El segundo inciso del artículo 341 de la Carta Magna manifiesta que la protección integral funcionará a

través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus

principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. 

  

El artículo 358 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que, el sistema nacional de

salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación de las capacidades y potencialidades

para una vida saludable e integral, tanto individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y

cultural. El sistema se guiará por los principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad

social, y por los de bioética, suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género y generacional. 

  

El artículo 359 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, el sistema nacional de salud

comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas

las dimensiones del derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y

rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la participación ciudadana y el control social. 

  

El artículo 360 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, el sistema garantizará, a

través de las instituciones que lo conforman, la promoción de la salud, prevención y atención integral,

familiar y comunitaria, con base en la atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles de

atención; y promoverá la complementariedad con las medicinas ancestrales y alternativas. 

 

La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará conformada por el

conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que

pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad. 

  

El artículo 361 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, el Estado ejercerá la rectoría

del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de

salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el

funcionamiento de las entidades del sector. 
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El artículo 362 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que, la atención de salud como

servicio público se prestará a través de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y

aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de salud

serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el acceso a la

información y la confidencialidad de la información de los pacientes. 

 

Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de atención y

comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios. 

  

El artículo 363 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, el Estado será responsable de:

1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y

atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y comunitario.

2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la cobertura. 3.

Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la infraestructura

física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud. 4. Garantizar las prácticas de salud ancestral

y alternativa mediante el reconocimiento, respeto y promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e

instrumentos. 5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la

Constitución. 6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la

salud integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto. 7. Garantizar la

disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su comercialización y

promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las

necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud

pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales; y, 8. Promover el desarrollo integral del

personal de salud. 

  

El artículo 366 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, el financiamiento público en

salud será oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de fuentes permanentes del Presupuesto

General del Estado. Los recursos públicos serán distribuidos con base en criterios de población y en las

necesidades de salud. 

 

El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a las autónomas

y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad en las prestaciones, cumplan

las políticas públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto a los derechos. Estas instituciones estarán

sujetas a control y regulación del Estado. 

  

El artículo 1 de la Ley Orgánica de Discapacidades, indica que tiene por objeto asegurar la prevención,

detección oportuna, habilitación y rehabilitación de la discapacidad y garantizar la plena vigencia,

difusión y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, establecidos en la Constitución de

la República, los tratados e instrumentos internacionales; así como, aquellos que se derivaren de leyes

conexas, con enfoque de género, generacional e intercultural. 

  

El artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades indica que, para los efectos de esta Ley se considera

persona con discapacidad a toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas,

mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve

restringida permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer una o más

actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que establezca el Reglamento. 
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Los beneficios tributarios previstos en esta ley, únicamente se aplicarán para aquellos cuya discapacidad

sea igual o superior a la determinada en el Reglamento. 

 

El Reglamento a la Ley podrá establecer beneficios proporcionales al carácter tributario, según los grados

de discapacidad, con excepción de los beneficios establecidos en el Artículo 74. 

  

El artículo 8 de la Ley Orgánica de Discapacidades manifiesta que, la autoridad sanitaria nacional creará

el Subsistema Nacional para la Calificación de la Discapacidad, con sus respectivos procedimientos e

instrumentos técnicos, el mismo que será de estricta observancia por parte de los equipos calificadores 

especializados. 

 

El Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades a más de las funciones señaladas en la Constitución

dará seguimiento y vigilancia al correcto funcionamiento del Subsistema Nacional para la Calificación de

la Discapacidad; de igual forma, coordinará con la autoridad sanitaria nacional la evaluación y

diagnóstico en los respectivos circuitos. 

  

El artículo 9 de la Ley Orgánica de Discapacidades señala que, la autoridad sanitaria nacional a través del

Sistema Nacional de Salud realizará la calificación de discapacidades y la capacitación continua de los

equipos calificadores especializados en los diversos tipos de discapacidades que ejercerán sus funciones

en el área de su especialidad. 

 

La calificación de la discapacidad para determinar su tipo, nivel o porcentaje se efectuará a petición de la

o el interesado, de la persona que la represente o de las personas o entidades que estén a su cargo; la que

será voluntaria, personalizada y gratuita. […]. 

 

La autoridad sanitaria nacional capacitará y acreditará, de conformidad con la Ley y el reglamento, al

personal técnico y especializado en clasificación, valoración y métodos para la calificación de la

condición de discapacidad. 

 

En el caso de que el documento contentivo de la calificación de la discapacidad tenga fecha de caducidad,

no se podrá exigir la actualización de la calificación o la recalificación mientras el documento esté 

vigente. 

  

El artículo 10 de la Ley Orgánica de Discapacidades establece que, toda persona tiene derecho a la

recalificación de su discapacidad, previa solicitud debidamente fundamentada. 

 

La recalificación podrá ser solicitada en cualquier momento directamente por la persona interesada o por

su representante legal. Se prohíbe exigir la recalificación de la discapacidad. 

 

Esta disposición será aplicable incluso para las personas que actualmente cuenten con el documento

contentivo de la calificación de la discapacidad. 

  

El artículo 11 de la Ley Orgánica de Discapacidades indica que, una vez realizada la calificación de las

personas con discapacidad y el correspondiente registro por parte de la unidad competente del Sistema

Nacional de Salud, la autoridad sanitaria deberá remitir inmediatamente dicha información a la Dirección
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General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que se incluya en la cédula de identidad la

condición de discapacidad y porcentaje. 

 

Las personas con discapacidad residentes en el exterior que han sido acreditadas, si así lo solicitan podrán

solicitar su retorno al país, donde recibirán el apoyo económico y social de conformidad con el 

reglamento. 

  

El artículo 12 de la Ley Orgánica de Discapacidades manifiesta que, la cédula de ciudadanía que acredite

la calificación y el registro correspondiente, será documento suficiente para acogerse a los beneficios de

la presente Ley; así como, el único documento requerido para todo trámite en los sectores público y

privado. El certificado de votación no les será exigido para ningún trámite público o privado. 

 

En el caso de las personas con deficiencia o condición discapacitante, el documento suficiente para

acogerse a los beneficios que establece esta Ley en lo que les fuere aplicable, será el certificado emitido

por el equipo calificador especializado. 

  

El artículo 3 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades indica que, corresponde a la autoridad

sanitaria nacional emitir el certificado o documento que acredite la calificación de la discapacidad y la

certificación de condición discapacitante. 

 

La determinación de la deficiencia o condición discapacitante la realizarán los médicos especialistas del

sistema nacional de salud, acreditados expresamente por la autoridad sanitaria nacional. En el certificado

que se emita reconociendo tal situación, se hará constar obligatoriamente la fecha de caducidad del

mismo, identificando la deficiencia o condición discapacitante y su porcentaje. En ningún caso su

vigencia podrá ser superior a un año. 

 

Los beneficios que se concedan por la ley serán reconocidos mientras se mantenga vigente el certificado o

documento que acredite la condición discapacitante. La calificación de la discapacidad o de la condición

discapacitante será gratuita. 

  

El artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades manifiesta que, la autoridad sanitaria

nacional a través de su red de prestación de servicio, realizará la calificación de discapacidades. 

  

El artículo 5 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades señala que, para el otorgamiento de los

beneficios establecidos en la Ley, no se exigirá otro requisito además del documento que acredite la

calificación de la discapacidad o la determinación de la deficiencia o condición discapacitante, en su caso,

se exceptúan aquellos en los cuales por la naturaleza del trámite sea necesaria documentación adicional. 

  

El artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades establece que, la autoridad sanitaria

nacional deberá remitir obligatoriamente las bases de datos del registro nacional de personas con

discapacidad, con deficiencia y condición discapacitante, así como del nacimiento de toda niña o niño con

algún tipo de discapacidad, deficiencia o condición discapacitante, al Consejo Nacional para la Igualdad

de Discapacidades - CONADIS, conforme lo establece la Ley. 

  

De conformidad con lo señalado en el artículo 120, numeral 9 de la Constitución de la República del

Ecuador que determina como atribución y deber de la Asamblea Nacional fiscalizar los actos de las
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funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los otros órganos del poder público,

y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones que considere necesarias. 

  

En concordancia con el artículo 74 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que señala que, le

corresponde la fiscalización y control político a las y los asambleístas, a las comisiones especializadas y

al Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo a las disposiciones de la Constitución de la República, esta

Ley y los reglamentos internos correspondientes. 

  

En correlación al artículo 75 de la antedicha Ley que indica que las y los asambleístas directamente o las

comisiones especializadas tienen la facultad de requerir información o comparecencias a las y los

funcionarios detallados en los artículos 120 numeral 9, 225 y 131 de la Constitución de la República, de

conformidad con esta Ley. 

 

En caso de que, en un plazo de diez días, las y los funcionarios no entreguen la información solicitada o la

entreguen de forma incompleta, el asambleísta requirente pondrá en conocimiento de la Presidenta o del

Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin de que el Consejo de Administración

Legislativa, en el plazo máximo de cinco días remita la documentación relacionada con el mismo, a una

de las comisiones especializadas según su temática. Si el pedido de información fue realizado por una

comisión, procederá directamente conforme al artículo siguiente. 

 

Las y los asambleístas entregarán, de manera mensual, todas las solicitudes de información con sus

respectivas respuestas y la documentación que se acompañe a la Secretaría General de la Asamblea

Nacional para que la registre y mantenga un respaldo magnético, a fin de que otros asambleístas puedan

acceder a ella o para que la funcionaría o el funcionario público pueda remitirse a ella en caso de que

cualquier otro u otra asambleísta la solicite. Se difundirá los pedidos de información en el portal web, así

como el listado mensual de instituciones y funcionarios que no hayan cumplido con la obligación de

entregar la información dentro del plazo requerido. 

  

De acuerdo con el artículo 76 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que establece que, la comisión

especializada conocerá el pedido y requerirá por escrito al funcionario público que conteste nuevamente o

que complete la información, en el plazo de cinco días. De no hacerlo o de considerarlo pertinente la

comisión, la funcionaría o el funcionario público, en un plazo de diez días, comparecerá en persona ante

la comisión, previa convocatoria. 

 

La o el funcionario público absolverá los cuestionamientos previamente planteados por escrito, durante

un tiempo máximo de cuarenta minutos. Solo caben preguntas de las y los asambleístas de la comisión

especializada y de la o el asambleísta que perteneciendo a otra comisión inició el trámite, relativas al

cuestionario inicial y por un tiempo no mayor de diez minutos cada uno, en un máximo de dos

intervenciones. La réplica de la o del funcionario público no podrá durar más de veinte minutos, luego de

lo cual la Presidenta o el Presidente de la comisión especializada darán por terminada la comparecencia e

iniciará el análisis de esta, sin la presencia de la o el funcionario público. 

 

Si la comisión especializada considera que la respuesta de la o el funcionario público es satisfactoria

podrá, con la mayoría absoluta de sus miembros, archivar la petición o, por el contrario, con la mayoría

de sus miembros, solicitar a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional el inicio del juicio

político correspondiente. 
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Si la o el funcionario público no comparece en la fecha y hora fijada en la convocatoria o no remite la

información, será causal de enjuiciamiento político. 

 

El Informe de la comparecencia será difundido a la ciudadanía para fines de control ciudadano. 

  

Y el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa que establece que sin perjuicio de lo

previsto en esta Sección, el Pleno de la Asamblea Nacional o el Consejo de Administración Legislativa,

podrá requerir a una de las comisiones especializadas, o a la Comisión de Fiscalización y Control

Político, la investigación sobre la actuación de cualquier funcionarla o funcionario público de las distintas

funciones del Estado o sobre actos de interés ciudadano que hayan generado conmoción social o crisis 

política. 

 

La comisión encargada de la investigación tendrá un plazo no mayor a treinta días para la presentación

del informe correspondiente que será puesto en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional en el

plazo máximo de treinta días. El informe de la comisión podrá incluir la recomendación de inicio del

trámite de juicio político previsto en esta Ley, si de la investigación se determina posible incumplimiento

de funcionarios sujetos a juicio político. 

 

De manera excepcional, el Pleno de la Asamblea Nacional o el Consejo de Administración Legislativa,

autorizará una prórroga máxima de treinta días y por una sola vez, previa solicitud fundamentada. La

comisión no podrá remitir el informe antes de los primeros veinte días de investigación. 

 

Si como resultado de la investigación, la comisión determina presuntas responsabilidades de competencia

de otros órganos del Estado, remitirá el informe, de forma inmediata, a los organismos respectivos. 

 

Durante todo el proceso de investigación sobre la actuación de funcionarios públicos se aplicará, en lo

que corresponda, las garantías del debido proceso. 

  

2. ANTECEDENTES 

  

El Sr. Manuel María Muñoz Mera, con Cédula de Identidad Nro. 130246077-7-1, con carné de

discapacidad física del 98%, muy grave, me ha indicado que necesita atención prioritaria en salud y

especializada de rehabilitación, así como asistencia permanente de calidad y calidez de parte de la Cartera

de Estado a su cargo. 

  

El peticionario domiciliado en la ciudad de Quito, en el sector de Cotocollao, entre las calles Alfareros y

Unión y Progreso, también necesita de la disponibilidad y acceso inmediato a medicamentos, tratamientos

e implementos de salud seguros y eficaces de forma oportuna, regular y suficiente en su domicilio, el

número de contacto del peticionario es 0994388364. 

  

3. PETICIÓN 

  

Por los antecedentes y normas citadas solicito a Usted, de la manera más respetuosa, informarme

detalladamente, en el marco de sus competencias, sobre la atención emergente que se dé al Sr. Manuel

María Muñoz Mera. 
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Por la atención favorable, expreso mis sentimientos de consideración y estima. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Marcela Priscila Holguin Naranjo

ASAMBLEÍSTA  
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